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40-2006 28/11/2006 Decreto del Congreso de la República. Reforma el Decreto

47-95 del Congreso de la República, por medio del cual se creó e instituyó la
Orden Nacional del “Soberano Congreso Nacional”, agregando el artículo 4
bis.

43-2006 29/11/2006 Decreto del Congreso de la República. Aprueba el acuerdo
por canje de notas con el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre
ejercicios militares denominado: “Ejercicio Nuevos Horizontes 2007, asociados
a los ejercicios de ayuda médica y otros ejercicios y operaciones de ayuda
humanitaria en caso de desastre”, a realizarse durante el período comprendido
del 1 de enero hasta el 30 de agosto de 2007.

566-2006 06/12/206 Acuerdo Gubernativo. Confiere con fecha 16 de diciembre
de 2006, el grado de Subteniente, así como el Título de Oficial del Ejército de
Guatemala y el Despacho Militar correspondiente a las Damas y Caballeros
Cadetes de la Escuela Politécnica que se indican.

32-2006 06/09/2006 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Se crea el
Juzgado de Primera Instancia de Familia del departamento de Izabal, con
competencia territorial en ese departamento y conocerá exclusivamente de
ese ramo.

362-07-56-06 21/09/2006 Acuerdo de la Municipalidad de Villa Canales,
Guatemala. Restringe la circulación de transporte pesado de carga, de lunes
a viernes, en toda la jurisdicción del municipio de Villa Canales, en los horarios
indicados.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 9 certificaciones de reposición de
inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso 30-2006
del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de Reposición de
Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de
Retalhuleu.
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